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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
irse en loe B O L E T I N E S OFICIALES, ae han de mandar 
al Jefe politioo respectivo, por cuyo conducto ae pasa-
eia a loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida 0e P1 y Margan, 11 

TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.039 
| « n t : De OtEZ a UNA y á* TRES y MEMA a SOS y MEMA 

P R E C I O D B S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales dé Madrid. — Llevado • domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, 96. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, W pesetas; semes
tre, 24, j nn año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delira porte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Añónelos procedentes dt la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea e fracción 
Idem oficiales: línea o fracción. 
Idem particulares: linas o fracción 
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N ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o s 

:tt:;:;uama A p a r t i c u l a r e s : © O c é n t i m o s 

inisterlo de la Gobernación 

ORDEN 
Excmos. Sres.: En ejecución de lo 

preceptuado en el artículo 197 de la 
ley Municipal de 31 de octubre del 
corriente año, sírvase V. E. ordenar 

la Diputación de esa provincia, al 

IColegio provincial del .Secretariado y 
al Ayuntamiento de la capital, que, 
en cumplimiento del mencionado pre-
[cepto legal, designen por separado, 
»da una de las mencionadas Corpora

ciones, a un miembro de su seno, para 
ijue, una vez cumplida la Orden que 
intecede, procedan, con el Jefe de la 

|Abogacía del Estado y bajo la pre
sidencia del Juez Decano de la' pro
vincia, en cuya capital hubiese más 
de un Juzgado de primera instancia, 
a la constitución del Tribunal pro
vincial, encargado de resolver los re
áreos que ante el mismo interpongan 

Ílos funcionarios municipales contra 
las sanciones que les hubieren sido 
impuestas por las Corporaciones en 
donde prestan servicios. 

Constituido e-1 Tribunal, en el que 
actuará de Secretario el del Juzgado 
al que corresponda la Presidencia, 
V. E. dará cuenta a este Ministerio 

las personas que lo integran y de 
¡'as variaciones que en lo sucesivo 
[tengan lugar. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 

l̂ ciembre de 1935. 
P. D., 

CARLOS ECHEGUREN 
añores Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto de Na
varra y las de Cataluña. 
(Núm. 100) («Gaceta» del 3) 

i M i n i s t e r i o de Hacienda 
;r * i% . M 1 tí 

ORDEN 
L La Orden del Ministerio de Traba-
3°; Justicia y Sanidad de 8 de los co
mentes, aclarando ciertas dudas a 

Corporaciones municipales sobre 
înterpretación que debe darse al 

Jarreto de 29 de agosto último, es-
T>lere que los Ayuntamientos que 
^'fran percibiendo el recargo de la 
" înia para el paro obrero, sesrún la 
w.riznción concedida por el Decre-
^ de 18 (je ju]jo de 1931, procederán 

T ratificar su acuerdo con nrreg!o a 
formalidades que en el propio De

creto de 29 de agosto se establecen. 
Es de indudable importancia la Or
den promulgada, máxime si se tiene 
en cuenta que por este Ministerio se 
dictaron diferentes disposiciones con 
el fin de" regular aquel recargo, y 
como consecuencia de ellas la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial dio instrucciones 
concretas y precisas para que la co
branza y adminstracin de la décima 
se efectuara con perfecta normali
dad ; entre otras, la Circular de dicho 
Centro directivo fecha 23 de septiem
bre de 1932, disponiendo, con carác
ter general, que «en tanto las Cortes 
no dispusieran otra cosa en contra
rio, subsistiría tanto el recargo tran
sitorio sobre la referida contribución, 
como el establecido para remediar la 
crisis obrera»; y a tenor de tal Cir
cular se venían resolviendo las con
sultas en el sentido de que mientras 
los Ayuntamientos no acordaran la 
supresión de la décima, seguiría sub
sistiendo. 

Pero la carencia de datos v el des-
conocer al propio tiempo si los Muni
cipios que perciben la décima cum
plieron con los requisitos exigidos, 
induce al Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad a obligar a los mis
mos la ratificación del acuerdo de im
posición. 

Y al objeto de que exista la debida 
conexión entre los organismos oficia
les que en el repetido recargo inter
vienen, y con el fin de fijar la uni
dad de criterio precisa, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Conforme establece el número 
i.° de la Orden del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad de 3 de los 
corrientes, publicada en la «Gaceta» 
del 9, resolviendo consultas de los 
Ayuntamientos sobre la interpreta
ción que debe darse al Decreto de 29 
de agosto próximo pasado, publica
do en la «Gaceta» del 31J del enton
ces Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, los Ayuntamientos que 
actualmente tengan establecido el re
cargo de una décima de las contribu
ciones territorial °t industrial para 
atender al remedio del paro obrero, 
con arreglo a las disposiciones del 
Decreto de 18 de julio de 1931. con
validado por la ley de 9 de septiem
bre siguiente, si desearan, continuar 
percibiendo tal recargo en 1936, pro
cederán a ratificar su acuerdo de la 
utilización del mismo en la forma que 
determina el mencionado número i . # 

de la Orden ministerial antes citada, 
dando cuenta a este Ministerio de la 
dicha ratificación y acompañando los 
datos que el repetido número i.° ex
presa. 

2.* Respecto de los Ayuntamien
tos que, encontrándose en la circuns
tancia anteriormente expuesta, ha de 
hacer efectiva la décima de recargo 
para el paro obrero, al amparo del 
Decreto de 18 de julio de 1931, no 
llevan a cabo la ratificación de su 
acuerdo de la manera que determina 
el número i.° de la Orden del Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
de 8 de los corrientes, dentro de un 
plazo que expirará el 15 de diciembre 
próximo, se entenderá que renuncian 
a la exacción de tal recargo, debien
do remitir las respectivas Delegacio
nes de Hacienda certificaciones com
prensivas de tal extremo, a fin de que 
este Ministerio pueda, en su vista, 
proponer al Consejo de Ministros la 
elevación de todos los recargos tran
sitorios sobre las contribuciones te
rritorial e industrial en los Munici
pios antes aludidos que venían dis
frutando los beneficios de reducción 
por tener establecido el tan mentado 
recargo de la décima para el paro 
obrero. 

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 26 de 
noviembre de 1935. 

P. D„ 
JOAQUIN PAYA 

Señores Directores generales de Pro
piedades y Contribución territorial 
y Rentas públicas. 
(Núm. 99) («Gaceta» del 3) 

y», t. t • • • ~ • 

Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

Subsecretaría de Comunicaciones 

Telecomunicación 

ANUNCIO 
Dispuesto por Orden Ministerial de 

esta fecha que por esta Subsecretaría 
se contrate mediante concurso públi
co, con carácter urgente, el suminis
tro e instalación de dos equipos trans-
miso-es-receptores de ondas ultracor-
tas destinados a la comunicación Ceu-

' ta-Algeciras, por un importe máximo 
'total de doscientas mil pesetas, a 
; continuación se inserta el pliego de 
condiciones con arreglo al que ha de 
rHebrarse el mencionado concurso, 
el runl se publica con la anticipación 

que previene la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.—Madrid, 2 de di
ciembre de 1935.—El Subsecretario, 
L. Montes. 
Pliego de condiciones con arregqlo a 

las cuales se saca a concurso con 
carácter urgente el suminstro e ins
talación de las estaciones radioeléc-
tricas destinadas a !a comunicación 
Ceuta-AIgeciras, constituidas por 
dos equipos transmisores recepto
res de ondas ultracortas (inferio-
:-.s a cinco metros), con los ele
mentos complementarios que se in
dican : 

Generales y económicas 

Primera 
El presente pliego se entenderá re

da'tado con sujeción a la ley de 14 
de febrero de 1907 y a la de Adminis
tración y Contabilidad de la IIatien
da pública de i.° de julio de 1911. 

Segunda 
El concurso se celebrará por plie

gos cerrados el día 16 del actual, a 
las once horas, en el saión de actos 
del Ministerio de Comunicaciones, ba
jo la presidencia del limo. Sr. Sub
secretario de Comunicaciones, o del 
funcionario en quien delegue, con 
asistencia del Director de! Laborato
rio, de los Jefes de !a Sección nove
na (Adquisiciones), y 12.* íRadioco
municación), del Deiegado del In
terventor general de la Administra
ción del Estado, del Abogado del Es
tado, como Asesor jurídico, y del No
tario, que levantará el acta corres
pondiente. 

Se dará un plazo de quince minu
tos para la presentación de proposi
ciones, las cuales, extendidas en pa
pel de sexta clase, de 4,50 pesetas, y 
redactadas con arreglo al modelo que 
al final de este pliego se inserta, de
berán ser entregadas, en sobre ce
rrado, al Presidente de la Junta de 
concurso, a partir del momento de 
constituirse ésta, pudiendo hacerse 
las licitaciones por medio de apode
rados, los que exhibirán en el acto 
los poderes legales, que serán bas
ta nteados por el Abogado del Esta
do que asista al concurso, así como 
los demás documentos que para acre
ditar su personalidad se presenten 
por los licitadores. 

Tercera 
Los pliegos se numerarán por or-



den de presentación, y pira que sean 
admitidos habrán de presentar los 
licitadores, y en pliego aparte: 

I. El resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, o de sus sucursa
les de provincias, acreditativo de ha
ber consignado la cantidad de diez 
mil peestas, indispensable para po
der tomar parte en esta licitación, 
pudiendo hacerse esie depósito en 
metálico o en valqres de la Deuda 
pública. Si el depósito se hiciese en 
efectos públicos, se computarán los 
valores por el tipo medio de su coti
zación en Bolsa, durante el mes an
terior, a la fecha de la constitución 
del depósito, de acuerdo con lo que 
dispone el R. D. de 29 de agosto de 
1876, a no ser que por i'n ley de emi
sión de los de que se ra te se autori
ce se admitan por todo su valor. 

II. La cédula personal corriente 
del licitador o del apoderado. 

III. Recibo o documento equiva
lente que acredite haber satisfecho el 
importe del último trimestre por la 
contribución industrial o de comer
cio, o la de Utilidades, si se tratara 
de Sociedad obligada a tributar por 
este impuesto. 

JV. Documento justificativo de 
haber cumplido lo que determina la 
R. O . de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de julio de 1921, 
referente a retiros obreros.. 

V. Certificación del Dirertor o 
Gerente de la Empresa, Compañía o 
Sociedad que asista a la licitación, 
haciendo constar que no forman par
tes de ella ninguna de las personas 
comprendidas en las prescripciones 
del R. D. número 2.413 de 24 de di
ciembre de 1928. 

VI. Certificado de productor na
cional o copia debidamente autoriza
da del mismo. 

Cuarta 
Terminado el plazo de admisión de 

proposiciones, se procederá a su lec
tura, en alta voz, levantando el Nota
rio asistente al acto t»l acta corres
pondiente, que será firmada por los 
señores que constituyan la Junta. 

Las proposiciones que reúnan los 
requisitos exigidos quedarán en po
der de la Sección de Adquisiciones 
de la Subsecretaría de Comunicacio
nes (Telecomunicación), para que, 
una vez estudiadas por la Junta de 
Adquisiciones de Comunicaciones, se 
proponga la adjudicarión definitiva 
de la que resulte más conveniente a 
los intereses de la Administración, re
servándose la facultad de rechazarlas 
todas, sin que en ningún caso haya 
derecho a indemnización por las de
terminaciones que S Í adopten. 
. ILos resguardos provisionales de 

fianza quedarán en poder de la Sec
ción de Adquisiciones de Telecomu
nicación, hasta que sea aprobada la 
adjudicación definitiva o la anulación 
del concurso, si a ello hubiere lugar, 
lo que será comunicado a los licita
dores a quienes no 'es fuese adjudi
cado, para que procedan a su reco
gida en la mencionad! Sección, me
diante recibo. 

Quinta 
El licitador a quien sea adjudica

do el concurso procederá a la consti
tución de la fianza definitiva, que se
rá la del 10 por TOO de la cantidad 
tipo a que se haga la adjudicación, 
dentro del plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que se le 
notifique, teniendo que otorgar, tam
bién dentro de dicho plazo, la co
rrespondiente escritura de contrata 
en Madrid. 

Sexta 
Si transcurriese el plazo señalado 

en la condición anterior sin que el li^ | les locales de las Oficinas de Telé-
citador a quien se hubiera adjudicado , grafos de Ceuta y Algeeiras. En ca

so contrario, determinarán los luga
res más apropiados para la instala
ción, siendo descuenta de la Adminis
tración el facilitarlos locales necesa
rios. , 

• m 
Dü 

el servicio constituyese la fianza u 
otorgar la escritura de contrata, por 
causa a él imputable, se considerará 
anulada la adjudicación y quedará a 
costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta» declaración, 
con arreglo al artículo 51 de la ley de* 
Contabilidad de i,° de julio de 1911, 
serán la pérdida de la garantía o de
pósito del concurso, que desde luego 
se adjudicará el Estado como indem
nización por la demora en el servicio. 

Séptima 
El incumplimiento por parte del 

contratista de las condiciones detalla
das en este pliego dará lugar a la 
rescisión del contrato y a la celebra
ción de un nuevo remate, bajo las 
mismas condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del pri
mero al segundo, a cuyo fin se apli
cará la fianza prestada, y si esto no 
fuera bastante, se procederá contra 
sus bienes por la vía de apremio pa
ra el resarcimiento de los perjuicios 
que ocasione a la Administración, 
de conformidad con 10 prescrito por 
R. D. dé' 27 de febrero de 1852 e 
Instrucción de 15 de septiembre del 
mismo año. 

Si no se presentase proposición ad
misible en este nuevo concurso, la 
Administración procederá a ejecutar 
el servicio por su cuenta por gestión 
directa, respondiendo el primer rema
tante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición y pro
cediendo, caso necesario, conforme a 
lo indicado en el párrafo anterior. 

Octava 
El contratista vendrá obligado al 

cumplimiento de las condiciones de 
prueba y entrega que se indican en 
las facultativas de este pliego, pu
diendo presenciar las pruebas y re
conocimientos por sí o por delega
ción, entendiéndose que, de no hacer 
uso de este derecho, se conforma con 
el resultado de los mismos. 

Recibidos que sean definitivamen
te el material e instalaciones objeto 
de este concurso, el funcionario o 
funcionarios encargados de ello ex
tenderán el oportuno certificado en 
los términos prevenidos en el artículo 
322 del Reglamento para el régimen 
y servicio interior del Cuerpo de Te
légrafos, remitiéndolo a la Subsecre
taría de Comunicaciones. 

Novena 
Si del reconocimiento que según la 

condición anterior ha de hacerse del 
material e instalaciones a que se re
fiere este concurso ,resultare alguno 
que no cumpliese las condiciones del 
contrato, el contratista lo retirará y 
repondrá por otro que las cumpla en 
el término de treinta días, a contar 
desde el en que oficialmente se le co
munique haber sido desechado. 

Décima 
La Administración satisfará al fun

cionario o funcionarios comisionados 
para el reconocimiento las dietas re
glamentarias con arreglo al R. D. de 
18 de junio de 1924, durante el tiem
po que permanezcan en esta comisión 
del servicio. 

Undécima 
La entrega del materia! e instala

ciones 'deberá efectuarse antes del 31 
de diciembre del año en curso. 

El adjudicatario y la Administra
ción, de acuerdo, determinarán, si es 
posible para su 'debido funcionamien
to la instalación de las estaciones en 

eeima 

El contratistfg|e compromete a pa
gar los gastos siguientes: 

a) Los que ocasionen el levanta
miento del acta y las copias de és-

b) Los derechos de publicación 
del anuncio del concurso en la «Ga
ceta de Madrid1)), «Diario 'Oficial» 'de 
Comunicaciones y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid. 
c) Los de autorización de escritu

ra, primera copia y dos copias más, 
todas para la Subsecretaría de Comu
nicaciones. 

d) El impuesto de derechos rea
les, el 1,30 por 100 de pagos al Esta
do, el impuesto del Timbre que exi
ja la escritura y cuantos deban sa
tisfacerse por razón del suministró. 

e) Los gastos generales de trans
porte de material y de cualquier ín
dole que se ocasionen hasta la entre
ga defintiva del material e instala
ciones, siendo asimismo responsable 
de los extravíos y desperfectos que 
pudieran originarse hasta su recep
ción. 

Décimaiercera 
El contratista hace expresa renun

cia de toda clase de fueros y privile
gios, y se somete a la jurisdicción 
administrativa y, en su caso, a la 
contencioso-administrativa para la re
solución de todas las cuestiones a 
que diera lugar la ejecución del con
trato. 

Décimacuarta 
El contratista se compromete al 

cumplimiento de todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten, referen
tes a la contratación del trabajo, ac
cidentes padecidos en el mismo, obli
gándose a asegurar aqueltos que pue
dan producir la muerte o incapaci
dad de los obreros en cualquiera de 
las entidades que atoriza el artículo 
41 de la ley de 8 de octubre de 1932 : 
garantía de seguridad de los obreros 
en las obras, seguro de vejez e inuti
lidad, etc., viniendo obligado, con 
arreglo al artículo 67 de la lev de 21 
de noviembre de 1931, a realizar un 
contrato colectivo con los trabajado
res que hayan de ocuparse en el su
ministro, el cual se ajustará a los re
quisitos que determinan los artículos 
68 al 71 'de la misma Ley. 

Décimaquinla 
Verificada la recepción total de es

te material e instalaciones, a que con
currirá, además del comisionado de 
la Subsecretaría de Comunicaciones, 
el representante que designe al efec
to el limo. Sr. Interventor general de 
la Administración del Estado, se ele-
volverá al contratista la fianza defi
nitiva, una vez transcurrido el plazo 
de garantía a que se refiere la condi

c i ó n 2-3 de las técnicas comunes a to-
, do el suministro. 
I El importe del material e instala
ciones admitidos en definitiva será 
i satisfecho al contratista mediante li
bramiento contra el Tesoro, que ex
pedirá la Ordenación de Pagos del 

'Ministerio de Comunicaciones, pre
via consignación en la Dirección ge
neral del Tesoro público, del crédi
to necesario, y en virtud del certifi
cado que acredite haber sido recibido 
en perfectas condiciones, abonándose 

su importe con cargo al capitulo III 
artículo quinto, grupo cuarto, con
cepto 13 de la Sección 12 d e l presu. 
puesto correspondiente al segur|¡io j* . 
mestre del corriente año, a cuyo (>fec. 

to ha quedado contraída en los l ibros 
correspondientes, (pie obran en la ex. 
presád| Ordenación, de acuerdo con 
lo que,preceptúa el artículo quintp de 
la ley de 19 de marzo^ejfigi 2, [a á|r¡. 
tidad "de 200.000 pesetas, impune 
máximo por el que se anuncia el pre-
senté concurso. 

Décimasexta 
El contratista quedará exento de 

toda responsabilidad por demora o 
faltas en que incurra al cumplimentar 
el contrato, cuando una u otras fue-
ran debidas a fuerza mayor, o a caso 
fortuito, que por el Ministerio de Co» 
municaciones se apreciará con arre-
glo a las justificaciones que presente, 
pero conservando la Administración 
en todo casoMa facultad de rescindir 
el contrato. 

I 't T y j . H j . , —. 1 C C Í . 

l 1 A»í>3W x £>écimaséptima 
Se estimará como legislación su-

pletoria la ley de Contabilidad de 
i.° de julio de 1911, y las disposicio-
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa, y . en defecto de éstas, 
las reglas del derecho común. 

Nota 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por R. O. de 26 de julio de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de febrero de 
1907, y teniendo en cuenta la Orden 
del Minsterio de Economía de 8 de 
septiembre de 1931, a continuación se 
insertan los artículos del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Pro
tección a la producción nacional an 
tes citada : 

«Art. 10. Cuando se haya celebra 
do sin obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o un concur 
so sobre materia reservada a la pro* 
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 

Art. 11. En la segunda subasta 
en el segundo concurso previsto por 
el artículo anteroir, los productos na
cionales serán preferidos en concu 
rrencia con los extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el pre 
ció de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 del pre
cio que señale la proposición más 
módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 

igente v productos que no lo est̂ n, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evalua
rán por separado. 

En tales contratos ia preferencia 
del producto nacional cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por i<X), com
putado sobre el mayor precio de W 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Art. 12. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su raso, los de
más impuestos, los transportes y cua* 
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, sef;un 
las condiciones del contrato. 

Art, 13. Siempre que productos 
nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario drre-
rá designar los establecimientos pr°-



a-
ón 

oíos o ajenos de donde aquéllos he 
van de provenir. Si tal designado 
R 0 constase en la proposición del ad
judicatario, habrá de hacerla éste por 
escrito, con anterioridad a la formali-
xación del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, a 
fin de que los funcionarios de la Ad
ministración o los delegados al efec
to por la Comisión protectora de la 
producción nacional, puedan en todo 
tiempo fiscalizar la observancia de 
las obligaciones contraídas. 

Los productores nacionales desig
nados por el contratista deberán per
mitir y facilitar la comprobación de 
procedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de contrato con la 
Administración. ( 

Art. 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Adminstración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas in
mediatamente después dé celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta), a la Comisión protec
tora de la Producción nacional.» 

Condiciones técnicas 

I. EQUIPOS TRANSMISORES 
1. Características generales 

1-1. Los circuitos /eran indefor
mables e insensibles a las trepidacio
nes. 

1-2. Los elementos serán cómo
damente accesibles, y los de recam-

Ibio fácilmente sustituíbles. 
1-3. Dispondrá de órganos que 

protejan al personal contra todo ac
cidente de origen eléctrico. 

1-4. Dispondrá de órganos que 

Inviten tensiones de alta frecuencia en 
todo elemento que pueda deteriorarse 
con las mismas. 

1- 5. Todos los pasos irán provis
tos de los suficientes aparatos de me
dida para su control y ajustes. 

2. Características eléctricas 
2- 1. Las frecuencias de trabajo 

| serán superiores a los 60 megaciclos 
(inferior a 5 metros). 

2-2. La emisión podrá efectuarse 
¡con ondas de los tipos A2 y A 3 . 

2-3. La potencia en antena será la 
necesaria para asegurar el tráfico 
continuo durante las veinticuatro ho
ras entre Ceuta y Algeciras, a una 
velocidad de 69 bauds. 

2-4. El mando del transmisor ha 
de ser susceptible de efectuarse, por 
completo, a distancia. El concursan
te hará constar el límite de la resis
tencia óhmica para el circuito de en
lace del emisor con la unidad de 
mando. 

2 - 5- El número de canales no será 
inferior a dos. 

3. Organos de alimentación 
Habrán de suministrarse : 
3- i . El transformador general de 

entrada para la alimención del equi-
P° a partir de la red de energía de 
corriente alterna, si fuera éste nece
sario. 

3 -2 . Los rectificadores estáticos y 
"'tros precisos. 

3- 3. El grupo de reserva, consti
tuida por un motor de aceites pesa
os y alternador, para el suministro 
* {°da la energía necesaria, inclu
yendo el alumbrado de socorro. 

4. Antenas 

jH« Serán de tipo dirigido y con
vidas para lograr las máximas po-
Sloilidades de la comunicación. 

4- 2 . El feeder será inactivo para 
l a radiación. 

5. Accesorios y repuestos 

5-1. Un equipo completo de re
serva de válvulas rectificadoras y lám
paras de emisión. 

5-2. Elementos de recambio del 
emisor, filtros y rectificador. 

5-3. Idem de i grupo motor de re
serva y del material de antena. 

5-4. Herramientas para reparación 
y entretenimiento. 

5-5. Dos micrófonos y dos ma
nipuladores. 
II. EQUIPOS RECEPTORES 

1. Características del receptor 

1-1. Su margen de frecuencias 
no será inferior al del emisor, y há
bil para la recepción de ondas de los 
tipos A2 y A 3 , permitiendo accio
nar, con o sin amplificación previa, 
un aparato telegráfico múltiple o 
arítmico, a la velocidad de transmi
sión anteriormente citada. 

1-2. Estará dotado de control de 
volumen. 

%-3. Será dei tipo super-regene-
rativo o super-eterodino, presentado 
perfectamente estabilizada la frecuen
cia de interferencia^ftofrfl 

1- 4. Llevará el menor número de 
mandos posible. 

2. Organos de alimentación 

2- 1. La alimentación se efectuará 
mediante la energía de la red, utili
zando rectificadores estáticos. 

a-2. Se intercalarán los órganos 
de conmutación necesarios para uti
lizar la energía procedente del grupo 
de socorro, en caso necesario. 

3. Accesorios y repuestos 

3- 1. El, amplificador previsto en 
la condición 1-1, si fuera necesario su 
empleo. 

3-2. Un par de cascos telefónicos 
y un altavoz. 

3-3. Un equipo completo de vál
vulas del rectificador y lámparas del 
receptor. 

3̂ 4Í Elementos de recambio del 
receptor y rectificador. 
III. CONDICIONES COMUNES 

A TODO EL SUMINISTRO 
1. Pruebas 

i - I . Las pruebas serán realizadas 
por los ingenieros de Telecomunica
ción que designe la Subsecretaría de 
Comunicaciones y en ellas se verifi
cará el material en cuanto a su exis
tencia, forma, distribución, modo de 
instalación, seguridad, funcionamien
to, regulación, protección y demás 
particularidades que a su buena uti
lización y uso se refiere, y se inves
tigará en cada caso si materiales y 
aparatos se ajustan a la oferta que 
haya sido objeto de adjudicación. 

1-2. Se hará funcionar la esta
ción durante doce horas ininterrum
pidas en transmisión telegráfica, a 
base de la energía procedente del 
equipo de alimentación de reserva, 
durante las cuales se sostendrá la co
municación en perfectas condiciones 
para una velocidad de transmisión de 
69 bauds. 

1-3. Serán practicadas las restan
tes pruebas que siendo materia al 
efecto, correspondan a los anteriores 
apartados de este pliego, para lo cual 
facilitará el adjudicatario el material 
necesario y los aparatos debidamente 
contrastados, que se requieran. 

1-4. La Subsecretaría de Camuni-
caciones se reserva el derecho de ins
peccionar por medio de sus ingenie
ros la fabricación de los elementos 
objeto de este suministro, para lo 
cual adoptará el adjudicatario las me
didas necesarias para que los comi

sionados al efecto tengan libre acceso 
a los Talleres y Laboratorios de en
sayo, donde podrán realizar las prue
bas de calidad de materiales y apa
ratos. 

2. Información técnica y garantía 

2-1. El concursante proporciona
rá una información técnica completa 
por duplicado, y el adjudicatario, 
además, otra de carácter práctico, re
ferente al funcionamiento, entreteni
miento y localización y remedio de 
averías en toda la instalación, inclu
so el motor de aceites pesados, así 
como una colección de planos en pa
pel tela, detallados y conjunto, fle to
dos los órganos del suministro. 

2-2. Una vez entregadas las ins
talaciones, el adjudicatario y !a Sub
secretaría de Comunicaciones, de co
mún acuerdo, fijarán el plazo de 
tiempo, no mayor a dos meses, du
rante el cual se encargará del fun
cionamiento total de los equipos un 
técnico de la casa suministradora, en 
cooperación con el personal designa
do por la citada Subsecretaría de Co
municaciones. 

2-3. El adjudicatario garantizará 
la comunicación y buen funciona
miento de los equipos durante un 
año, en las condiciones generales de 
este pliego, reponiendo todo órgano 
o elemento cuya avería o mal fun
cionamiento haya sido debida a de
fecto de fabricación, a juicio de la 
Subsecretaría de Comunicaciones. 

Modelo de proposición 

Don vecino de por sí o 
como ... de se compromete a en
tregar definitivamente instaladas, con 
arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
número ... de ... de «Diario Ofi
cial» de Comunicaciones número ... 
de . . . de . . . y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid número ... de 
... de en los locales y lugares de 
Ceuta y Algeciras que oportuna
mente se designen por ia Subsecreta
ría de Comunicaciones las estaciones 
radioeléctricas destinadas a la comu
nicación Ceuta - Algeciras, consti
tuidas por dos equipos transmisores 
receptores de ondas ultra-cortas (in
feriores a cinco metros), con los ele
mentos complementarios que se indi
can, por el precio de ... (en letra) pe
setas, ... (en letra) céntimos. 

Madrid, ... de ... de 1935. 
El licitador, 

(Firma y domicilio.) 
(O.-1.215) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Habilitar un suplemento de crédi
to, por importe de 26.985 pesetas» 
para incrementar el concepto 307, 
((Para gastos de estudios de proyec
tos, trabajos de repoblación forestal, 
conservación y mejoras y abono de 
gratificaciones reglamentarias que 1 0 -
rrespondan sobre trabajos que se eje
cuten», del vigente presupuesto, con 
cargo al remanente obtenido a ia l i 
quidación del año 1934. 

Habilitar un suplemento de crédi
to, por importe de pesetas 5.000. para, 
incrementar la consignación de la 
partida número 17c, ((Gastos indeter
minados», del Hospital de San Juan 
de Dios, del vigente presupuesto», 
con cargo al remanente de la liqui
dación del año 1934. 

Habilitar un suplemento de crédi
to, por importe de pesetas 15.000, 
para incrementar ia consignación fi
gurada en el capítulo VI, articu
lo 4.0, concepto 58, (¡Para gastos de 
entretenimiento y reparación de au
tomóviles de la Corporación», de' vi
gente presupuesto, con cargo al re
manente de la liquidación del año-
1934-

Habilitar un suplemento de crédi
to, por importe de pesetas 10,000, 
para incrementar el capítulo I de
gastos, ((Obligaciones generales», ar
tículo 5.0, ((Pensiones», del vigente 
presupuesto, con cargo al remanente 
obtenido en la liquidación del ejerci
cio de 1934. 

Conceder un crédito extraordina
rio con cargo al remanente obteni
do a 'a liquidación del ejercicio an
terior para dotar un concepto a in
corporar al capítulo VI, artículo cuar
to, ((Gastos generales de la Corpora
ción», denominado ((Para pago de 
primas de seguros contra riesgos di
manante de la movilización, custodia 
y traslado de fondos y valores de to
das clases», por un importe de pe
setas 8.500. 

Lo que se anuncia públicamente a» 
objeto de que, si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, 
pueda ser cursada dentro de los quin
ce días siguientes al de la inserción 
del presente anuncio. 

Madrid, 6 de diciembre de 1935. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARIA 

COMISION GESTORA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 6 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 5 del actual, acordó : 

Habilitar un suplemento de crédi
to, importante 10.000 pesetas, para 
incrementar al capítulo V, ((Gastos 
de recaudación», artículo i . ° , «Para 
pago a i Espado del i- por 100 ŝ bre 
el papel provincial de multas», del 
vigente presupuesto, con car.30 ai re
manente obtenido a la liquidación 
del año 1934. 

Habilitar un suplemento de crédi
to, por importe de 3.500 pesetas, a! 
concepto número 301, ((Dietas y cas
tos de movimiento del personal téc
nico», del vigente presupuesto, con 
cargo al remanente de la liquidación 
del año 1934. 

¡ La Comisión Gestora Municipal» 
en sesión de 15 de noviembre pró-

! ximo pasado, acordó anunciar cou-
; curso público para contratar el arrien-
| do de la explotación de la pesca en el 

estanque grande de la Casa de Carii-
po, durante un año, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redac'adcs 
al efecto y por el canon anual de pe
setas 5.000. 

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Hospicio, cu
yas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depós'..os 
o en la Depositaría Municipal la can
tidad de 250 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 



subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, duran
te los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados. 

iLos pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Fomento, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 500 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta dei adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de dirbmb-e de 1035. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.224) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

ANUNCIO DE CONCURSO 
Sedición de Intendencia 

Negociado i.° 

Publicado en último término por 
ei B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Cádiz, número 280, de 28 de no
viembre último, el anuncio de con
curso para la contratación del sumi
nistro a la Marina de dos estaciones 
de T. S. H . de onda corta, con des
tino a las Bases Navales principales 
de Ferrol y Cádiz, por el presente se 
hace saber: que el acto de la cele
bración de dicho concurso, en las 
condiciones por el referido anuncio 
determinadas tendrá lugar en este 
Ministerio y local correspondiente de 
subastas del mismo, a las once ho
ras (del ¡día veintiséis de diciembre 
actual. 

Madrid, 4 de diciembre de 1935.— 
El Jefe del Negociado i.°, Manuel 
Cubeiro. 

(Ñúm. 3.475) (O.—1.219) 

J U N T A D E P L A Z A Y G U A R N I 
C I O N D E M A D R I D 

ANUNCIO 
El día 20 de diciembre, a las once 

horas, y en el local del Regimiento 
de Carros de Combate, se reunirá esta 
Junta para la compra mensual de los 
artículos. 

Los pliegos de condiciones, calida
des y características, así como las 
muestras de los artículos, que permi
tan asegurarse del mínimun de cali-

dad y rendimiento estarán expuestas 
en la Secretaría (Parque de Inten
dencia), todos los días laborables, 
de diez a trece, para que puedan ser 
examinadas por los que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta hasta 
la anterior a la reunión y desde las 
nueve a las diez horas del día de la 
celebración del acto. En ellas se hará 
referencia al resguardo de las mues
tras presentadas, que han de serlo 
hasta las doce horas del día 18. 

Las cantidades a adquirir, así co
mo los puntos de suministro, son las 
que figuran en la tablilla de anuncios, 
en la que también se exhibe el mo
delo de proposición escrita. 

Madrid, 4 de diciembre de 1935.— 
El Capitán Secretario (firmado.) 

(O .—1.223) 

C A N A L E S DEL L O Z O Y A 

DELEGACION DEL GOBIERNO 
DE L A REPUBLICA 

Rectificaciones 

Concurso para ejecución de las 
obras para la «Mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas» (Canal 
del Este, trozo 2.0, destajo número 4. 

Modelo de proposición 

En el B O L E T Í N O F I C I A L número 
286, de 29 de noviembre de 1935, s e 

publicaron para la proposición de 
precios unitarios unas clases de obras 
que no se ajustaban exactamente al 
destajo. Las que a éste corresponden 
son: 

.........................••«...«....»....«.«..........,.,........«.....«........,»....,„ 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Sección 4 . a (Rolioía Urbana) 

R E L A C I Ó N de personas con domicilio ignorado que tienen depositados muebles y enseres en el Almacén de la 
V i l l a y que, en cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, pasarán a propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento y subastados en su caso, si no los retiran en el plazo improrrogable de ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio. 

N Ú M E R O 

43 
81 

210 
224 
237 
246 
248 
258 

2 
9 

14 
17 
18 
39 
46 
71 
80 
84 
91 
98 

104 
105 
106 
109 
111 
37 
99 

112 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Martín Aranzana 
Doña Casilda Olivares 
Don Felipe Otero 

» JoséMolero 
Dona Dolores París 
Don Felipe López 

t Tulián Téllez 
> Mariano López 

Dona Lorenza Rodríguez. . . 
Don Daniel Mora 
Doña Mercedes Viso 
Don Fernando Arellano 

» Vicente Navasen 
> Luis Basttol 
> Francisco Galindo 

Doña Faustina Pardillo 
Don Juan Gallego 

> León Lamoneda 
Doña Emilia Sánchez 
Don Esteban Garzón 

> Joaquín Blasco 
> Alfonso Campos 
» Alfonso Alvarez 

Instituto Belleza 
Don Ramón Martín 

> Ignacio Pardo 
> Juan Llatios 

Doña Leonor Salazar 

D O M I C I L I O S D O N D E S E E F E C T U Ó 

E L D E S A H U C I O 

Postigo San Martín, 10 
Cristo, 4 
L^irra, 13 
Torrecilla del Leal, 24 
Plaza Man u el Becerra, 19 
Palma, 62 
Paseo de las Delicias, 39 
Príncipe, 14 
Angel, 4 
Ríos Rosas, 21 
Manuel Fernández y González, 17 . . 
Cartagena, 24 
Ibiza, 16 
Fuencarral, 137 
Minas, 24 
Torrijos, 7 
Eduardo Dato, 11 
Ponzano, 28 
Tardines, 20 
Doctor Ésquerdo, 23 
Carrera de San Francisco, 14 
Castellò, 46 
General Pardillas, 35. . . . . ', 
Rodríguez San Pedro, 64 
San Vicente, 42 
Benito Gutiérrez, 29 
Alberto Aguilera, 31 1 
Pí v Margall, 17 

F E C H A D E L A F E C H A D E L 

(Núrn. 3.472) Madrid, 33 de noviembre de \9V>. - E l Secretario, M . B¿rdejo. 

E N T R A D A V E N C I M I E N T O 

9- 3-34 10- 9-34 
28- 4-34 29-10-34 
4-10-3* 5- 4-35 

30-10-34 1- 5-35 
19-11-34 20- 5-35 
26-11-34 27- 5-35 
28-11-34 29- 5-35 
17-12-34 18- 6-35 
4- 1-35 5- 7-35 
9- 1-35 10- 7-a5 

21- 1-35 22- 7-35 
18- 1-35 19- 7-35 
25- 1-35 24- 7-35 
27- 1-̂ 5 28- 7-35 

7- 3-35 8- 9-35 
23- 3-35 24- 9-35 
30- 3-35 1-10-35 

1- 4-35 2-10-35 
6- 4-35 7-10-35 

16- 4-35 17-10-35 
27- 4-35 28-10-35 
30- 4-35 l-U-35 
30- 4-35 M1-35 
6- 5-35 7-11-35 
4- 5-35 5-11-35 

22- 2-35 23- 8-35 
17- 4-35 18-10-35 
7- 5-35 8-11-35 

(E.-340) 

Metro cúbico de excavación en zaiu 
ja, a ... pesetas. 

Metro cúbico hormigón en masa 
número 1, a cielo abietto, ... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma. 
sa, número 9, a cielo abier o, ... pe. 
setas. 

Kilogramo de tubería de palastro 
de 8 mm. de espesor, colocado, 
pesetas. 

Metro cúbico de terraplén sobre U 
tubería, ... pesetas. 

(Núm. 3-477) (O.—1.221) 

Concurso para ejecución de las 
obras para la «Mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas» (Canal 
del Este), trozo 2.*, destajo números. 

Modelo de proposición 

En el B O L E T Í N O F I C I A L número 
287, de 30 de noviembre de 1935, se 
publicaron para la proposición de 
precios unitarios unas clases de obras 
que no se ajustaban exactamente al 
destajo. Las que a éste corresponden 
son: 

Metro cúbico de excavación en zan
ja, a pesetas. 

Metro cúbico hormigón en masa, 
número 1, a cielo abierto, ... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma-
sa, número 9, a cielo abierto, ... pe
setas. 

Kilogramo de tubería de palastro 
de 8 mm. de espesor, colocado, ..% 

pesetas. 
Metro cúbico de terraplén sobre la 

tubería, ... pesetas. 
(Núm. 3.478) (O.--1.220) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

Don Enrique Covián Frera, Oficiaí 
de Sala, Letrado de ios Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Criselda del 
Castillo y Sáenz de Tejeda, con don 
Sebastián Pérez Molina y el Minis
terio Fiscal, sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 177 
- En Madrid, a 8 de junio de 1935. 

En los autos que ante Nos penden, 
iniciados en el Juzgado de primera 
instancia número 9, de esta capital, 
y continuados ante la Sala 1." de lo 
civil de esta Audiencia Territorial, 
seguidos entre partes : de una, como 
demandante, doña Criselda del Cas
tillo y Sáenz de Tejada, de veinticin
co años de edad, hija de don Vale
riano y doña Cariño, natural de Al
calá la Real, en la provincia de Gra
nada, con domicilio en Madrid, en 
la calle de León Bonat (Colonia de ¡a 
Fuente del Berro), número 6, repre
sentada en concepto de pobre por el 
Procurador don Mariano García Es-
tebaránz y defendida por el Letrado 
don Carlos Castillo ; y de otra, como 
demandado, don Sebastián Pértt 
Molina, de cuarenta y un años m 
edad, natural de Granada, hijo de don 
Enrique y de doña Teresa, de igno
rado domicilio y con respecto al cual 

se han entendido las actuaciones con 
los estrados del Juzgado, en cuyos 
autos es parte también el Ministerio 
Fiscal, representado por el Teniente 
de dicho Cuerpo, don Tomás Gara* 
Zamudio, sobre divorcio, 



Fallamos 
Que estimando la demanda de au

tos, debemos decretar y decretamos, 
•el divordo del matrimonio compuesto 
por don Sebastián Pérez Molina y 
doña Criselda del Castillo y Sáenz de 
Tejada, con disolución del vínculo, 
por la causa 12 del artículo 3. 0 de la 
Ley antes citada ; no hacemos decla
ración de culpabilidad contra ningu
no de los cónyuges, ni expresa im
posición de costas, y cúmplase a su 
tiempo lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
se publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en la «Gaceta de Ma
drid.) y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, lo pronunciamos, mandamos 
v firmamos. — José Temes. — José 
Méndez Novoa.—Pedro Navarro.— 
Manrique Mariscal de Gante.—José 
Arias Vi la. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, Magistra
do de Sala primera de ro civil de esta 
Audiencia Territorial y Ponente que 
ha sido en los autos estando la mis
ma celebrando sesión pública en el 
día de su fecha, de lo que como Re
lator Secretario certifico.—Madrid, 
í! de junio de 1935.—Ante mí, P. H. , 
Licenciad'o Antonio Bermudo. (Ru
bricado.) 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta a los li
tigantes no comparecidos, don Se
bastián Pérez Molina y doña Criselda 
del Castillo Sáenz de Tejada, extien
do la presente que firmo en Madrid, 
a 19 de junio de 1935.—El Oficial de 
Sala, E. Covián. 

(Núm. 1.656) (C.—509) 

Don Enrique .Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del Li 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de desahucio, 
seguidos por doña Remedios Villal-
ba Muñoz, con don Vicente Aure
lio Lasala Gandía y don Ramón Cos-
tafreda, en los cuales se ha dictado 
ia sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 271 
En Madrid, a 24 de octubre de 

1935. — En los autos que ante Nos 
penden, remitidos en apelación por 
el Juez de primera instancia núme-
ro 15, de esta capital, y seguidos en
tre: partes: de una, como demandan
te y apelada, doña Remedios Villal
ba Muñoz, mayor de edad, soltera, 
propietaria y vecina de Valladolid, 
<|ue no ha comparecido en esta Au
diencia y con respecto a la cual se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal; y de otra, 
como demandado y apelante, don 
Vicente Aurelio Lasala Gandía, ma
yor de edad, casado, jornalero y de 
t-'stu vecindad, representado en con-
'̂pto de pobre por el Procurador don 

l-duardo de Garamendi y defendido 
P°r el Letrado don José María An-
damy; habiendo sido demandado 
también don Ramón Costafreda, que 
no ha comparecido en autos, sobre 
desahucio, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus partes la senten
cia apelada que en los autos a que 
''•'te rollo se refiere dictó con fecha 2 
de octubre de 1934 el Juez de pri
ora instancia número 15, de esta 

capital, de que se hace mención en 
el primer resultando de la presente, 
por la que declaró haber lugar al 
desahucio solicitado por doña Reme
dios Villalba Muñoz, respecto del 
piso bajo derecha de la casa núme
ro 45 de la calle de Berruguete, de 
esta capital, que ocupan los deman
dados, don Vicente Aurelio Lasala 
C a n d í a y don Ramón Qostafreda, 
apercibiendo a éstos para que, dentro 
del término de ocho días desalojen 
y dejen a la libre disposición de su 
dueña el mencionado cuarto, bajo 
apercibimiento de que en otro caso se 
piocederá a su lanzamiento, e impo
niendo las costas del juicio a Tos 
demandados señores Lasala y Costa
freda. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de la parte de
mandante se notificará en estrados y 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de no interesarse noti
ficación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Mén
dez Novoa.—Pedro Navarro.—Man
rique Mariscal de Gante.—José Arias 
Vi la. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Arias Vila Rodríguez, Magis
trado de Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia Territorial y Ponente 
que ha sido de los autos estando ce
lebrando la misma sesión pública en 
el día de su fecha, de lo que como 
Relator Secretario certifico.—Ma
drid, 24 de octubre de 1935.—Ante 
mí, P. H. , Licenciado Antonio Ber
mudo. (Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
doña Remedios Villalba Muñoz, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 4 de noviembre de 1935.—El 
Oficial de Sala, E. Covián. 

(Núm. 3.073) (C—505) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de pobreza, se
guidos por doña Isabel Sánchez Ra
món, con don Eugenio López Qui
roga y el señor Abogado del Estado, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así : 

Sentencia número 275 
En Madrid, a 16 de octubre de 

1935.—En los autos incidentales que 
ante Nos penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instan
cia número 21, de esta capital, y se
guidos entre partes: de una, como 
demandante y apelante, doña Isabel 
Sánchez y Ramón, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Serafín Palacios: y 
de otra, como demandado y apelado, 
don Eugenio López Quiroga, mayor 
de edad y de esta vecindad, que no 
ha comparecido en esta instancia y 
con respecto al cual se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, en cuyos autos es también 
parte el señor Abogado del Estado, 
en representación de la Hacienda pú
blica, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus partes la sen
tencia que en los autos a que este 
rollo se refiere dictó con fecha 3 de 

diciembre de 1934 el Juez de prime
ra instancia número 21, de esta ca
pital, por la que declarando no haber 
lugar a la demanda base del juicio 
denegó los beneficios de pobreza a 
doña Iabel Sánchez Ramón, que te
nía solicitados, imponiéndole expre
samente las costas todas del inciden
te. No hacemos especial mención de 
las costas causadas en esta instancia 
con motivo del recurso que se re
suelve. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia del deman
dado, don Eugenio López Quiroga, 
se notificará en estrados y publicará 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de no interesarse notificación 
personal en término de quinto día, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Temes.—José Mén
dez Novoa.—Pedro Navarro Rodrí
guez.—Manrique Mariscal de Gante. 
José Arias Vila. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, Magis-

; trado de la Sala primera de lo civil 
í de esta Audiencia Territorial y Ponen

te que ha sido de los autos estando 
la misma celebrando sesión pública 
hoy día de su fecha, de que yo, el 
Secretario certifico.—Madrid, 16 de 
octubre de 1935.—Ante mí, P. H. , 
Licenciado Antonio Bermudo. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia por lo que 
se refiere al litigante no compareci
do, don Eugenio López Quiroga, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 30 de octubre de 1935.—El 
Oficial de Sala, E. Covián. 

(Núm. 3.071) (C—506) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala espe

cial de esta Audiencia Territorial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Joaquín Garrigues, se tramitan 
unos autos de divorcio seguidos por 
doña Martina Roche Hernández, con 
don Francisco Llana Sanz, y el Mi
nisterio Fiscal, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 27 
En Madrid, a 26 de octubre de 

1935.—Habiendo visto la Sala espe
cial de esta Audiencia Territorial los 
autos iniciados en el Juzgado de pri
mera instancia número 17, de esta 
capital y seguidos entre partes: de 
una, como demandante, doña Marti
na Roche Hernández, de cincuenta 
años de edad, natural de Salamanca, 
hija de Domingo y de Nicanora, do
miciliada en Madrid, en la calle de 
Fuencarral, número 42 moderno, re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador don Angel Gutiérrez 
Barbudo y defendida por el Letrado 
don Fernando Melgares; como de
mandado, don Francisco Llana Sanz, 
de cincuenta y dos años de edad, na
tural de Madrid, hijo de don Ricardo 
y de doña Juliana, y residente en la 
actualidad en París, en cuyos autos 
es parte anterior el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar a la demanda de di
vorcio formulada por doña Martina 
Roche Hernández, contra su esposo, 
don Francisco Llana Sanz, por la 
causa 12 del artículo 3.* de la ley Es
pecial, sin hacer declaración alguna 
de culpabilidad contra ninguno de 

los cónyuges, ni especial imposición 
de costas, cumpliéndose a su tiempo 
lo dispuesto en el articuló 69 de refe
rida Ley. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
que por la no comparecencia del de
mandado se notificará por medio del 
B O L E T Í N O F I C L U . de la provincia y 
«(Gaceta de Madrid», lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José 
M. Cremades.—Víctor Covián.—José 
Santaló. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José María Cremades y Jiménez de 
Notal, Magistrado de Sala especial 
de esta Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido de los autos es
tando la misma celebrando sesión pú
blica en el día de su fecha, de lo 
que como Relator Secretario certifi
co.—Madrid, 26 de octubre de 1935. 
Ante mí, P. H. , Licenciado Antonio 
Bermudo. (Rubricado.) 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a don Francisco Llana Sanz, 
extiendo la presente que firmo en Ma
drid, a 4 de noviembre de 1935.—El 
Oficial de Sala, E. Torres. 

(Núm. 3.075) (C—507) 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 16 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N Y 

E M P L A Z A M I E N T O 

En este Juzgado ele primera ins
tancia número dieciséis, Secretaria 
del señor don Juan Infante, penden 
autos promovidos por don Pedro Mo
rales Blaya, representado por el Pro
curador don Saturnino López del Ol
mo, con doña Magdalena Inórente 
Blaya, sobre divorcio. En dichos au
tos se ha dictado la siguiente: 

Providencia 

Juez interino señor Medina.—Juzga
do de primera instancia nú
mero dieciséis. — Madrid, 
veintiséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y 
cinco.—Dada cuenta de ha
ber presentado el Procura
dor señor López del Olmo, 
la copia que se le tenía or
denada, quede en poder del 
actuario, y proveyendo al 
escrito de dieciocho de los 
corrientes, se admite la de
manda de divorcio que el 
mismo formula el Procura
dor don Saturnino López 
del Olmo, en nombre de 
don Pedro Moraies Blaya, 
y la cual se sustanciará por 
los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía, 
salvo las modificaciones 
que establece la ley de Di
vorcio, y de la misma se 
confiere traslado a la de
mandada, doña Magdalena 
Lorente Blaya y al Exce
lentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia, por hallar
se ausente dicha demanda
da, emplazándoles : a la pri
mera, por medio de edictos, 
que comprensivos de los re
quisitos legaies se inserta
rán en la «Gaceta de Ma
drid* y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y al segun
do, con entr**i;a de la cédu
la correspondiente y de las 



copias presentadas de la de
manda y documentos, para 
que ambos comparezcan en 
los autos y la contesten, 
dentro del término de vein
te días, con testimonio de 
lo necesario, y del primer 
otrosf fórmese ramo sepa
rado para adoptar las dis
posiciones a que se refiere 
el artículo cuarenta y cua
tro de la ley de Divorcio; 
al segundo otrosí, por he
cha la solicitud del recibi
miento a prueba, y al ter
cer otrosí, sobre devolución 

lim de poder, como se pide.— 
Lo mandó y frima su seño
ría ; doy fe.—Medina.--An
te mí, Dr. Juan Infante. 
(Rubricados.; 

Y para que sirva de céduia de no
tificación y emplazamiento en forma 
a doña Magdalena Lorente Blaya, y 
mediante a ignorarse su domicilio y 
actual paradero, pongo la presente 
para su inserción en el B C U E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, que firmo en 
Madrid, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

(A.—2.816) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ' 
Juzgado de primera instancia núme- J 
ro tres, de esta capital, en providen- < 
cia dictada con esta fecha, en autos ] 
de procedimiento sumario del artícu- ¡ 
lo ciento treinta y uno de la ley Hi- 1 
potecaria, promovidos a nombre de j 
don José Pérez Seoane y Roca de ¡ 
Togores y don Carlos Pérez Seoane 4 

y Cullén, como heredero aquél y éste j 
derechohabiente de otros herederos 
de la prestataria doña Enriqueta Ma
ría Roca de Togores y Corradini, 
contra don Juan García Coca y Prats, 
y por su fallecimiento sus herederos, 
para la efectividad de sesenta y ocho t 
mil ciento sesenta y ocho pesetas con j 
setenta y cinco céntimos, resto de un j 
préstamo de ochenta mil pesetas, sus , 
intereses y costas, se saca a la venta I 
en pública y tercera subasta, sin su- j 
'jeción a tipo, nuevamente, la finca ̂  
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, que es: 
Un hotel situado en término del Es

corial y punto conocido o j 
nombrado del Alamo ; lin- j 
da: por el Norte, con doña 
Francisca Prados Frutos, 
parte con la calle del Rey 
y parte con don José Ma
ría López ; por el Sur, con 
don Pedro Román de Ve
ga ; por el Este, con la cal
zada o carretera del Esco
rial de Arriba, y por el 
Oeste, con el paseo del Ala
mo, que se dirije a San 
Lorenzo. La parte edifica-
da que se construyó en la 

•i parte alta del terreno y 
próxima a la medianería 
izquierda entrando, ocupa 
un área de trece metros 

» ochenta decímetros cuadra-
dos, o sean dos mil cuaren
ta y cuatro pies cuadrados, 
y consta de cuatro plantas, 
que son : sótano, entresue
lo, principal y sotabanco. 
'Además existe un depósi
to de cemento capaz para 
diez metros cúbicos, eleván
dose el agua por medio de 
motor eléctrico. Tiene ins- 1 
lalación de electricidad, ba- I 

ños de termosifón y cale
facción central. El períme
tro está cerrado con zócalo 
alto de mampostería y lle
va dos puertas de hierro. 
Su medida superficial es de 
dieciséis mil ciento sesenta 
y seis metros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día once de enero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Para tomar parte en esta tercera 

subasta sin sujeción a tipo, deberán 
consignar, previamente, los licitado-
res el diez por ciento de la cantidad 
de doscientas sesenta y dos mil qui
nientas pesetas, o sea del precio que 
sirvió de base para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipiotvca-
ria, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A—2.819) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, Se
cretaría de don Antonio Yáñez, en 
los autos de juicio especial sumario 
instados por «La Compañía Hipote
caria», antes «La Cooperativa Hipo
tecaria», representada por el Procu
rador don José López Batanero, con
tra don Benito Ramírez Velasco, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario de veintidós mil cuatrocien
tas setenta y una pesetas con sesenta 
y tres céntimos, intereses, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

Una casa de planta baja y principal, 
situada en término munici
pal de Chamartfn de la 
Rosa, barrio de Tetuán de 
las Victorias, pertenecien
te al Registro de la pro
piedad de Colmenar Viejo, 
con fachada a la calle de 
Madrid, por donde se la 
distingue con el núm. dieci
séis. Consta de diez cuartos, 
cuatro exteriores y seis 
interiores, divididos en di
ferentes habitaciones y des
tinados a vivienda. Com

prende una superficie de 
doscientos cuarenta y siete 
metros cuadrados con cin
cuenta y un decímetros, 
equivalentes a tres m i l i 

ciento ochenta y ocho pies 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día tres de enero del próxi
mo año mil novecientos treinta y seis, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de veintiséis mil 
doscientas cincuenta pesetas, canti

dad que sirvió de tipo para la segun
da subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, advirtiéndose : 

Que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registrot se hallan ce 
manifiesto en Secretaría, donde po
drán examinarlos los que deseen to
mar parte en la subasta, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2.815) 

COLMENAR VIEJO 
Don Pablo López Malo, Abogado, 

Juez municipal de esta villa en fun
ciones de Juez de primera instan
cia e instrucción del partido de Col
menar Viejo, 
Hago saber: Que el día primero de 

enero del próximo año tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en públi
ca subasta de las siguientes fincas, 
embargadas al procesado, hoy pena
do en causa por lesiones, Leandro 
Díaz Montero. 

Fincas 

Una tierra en término de Talamanca 
de Jarania, sitio de Terrín, 
de caber nueve celemines, 
o sean veintiséis áreas, 
once centiáreas, y linda: 
al Norte, con Leoncio Pe-
redu; Este, Doroteo Váz
quez ; Sur, carretera de 
Guadalajara, y al Oeste, 
Alejandro Fernández. 

Otra en igual sktio, plantada de viña, 
su cabida una fanega, con 
cuatrocientas cepas, igual a 
treinta y cuatro áreas y 
ochenta y dos centiáreas, y 
linda: al Norte, herederos 
de Amalia I azaro; Este, 
Los C i ratos; al Sur, here
deros de Agapito Martín, y 
al Oeste, los mismos here
deros. 

Una tierra en Talamanquilla, 'de una 
fanega y tres celemines, 
igual a cuarenta y tres 
áreas, cincuenta y dos cen
tiáreas, v linda: al Norte, 
Alejandro 1 ernández ; Es
te, Luis Amón ; Sur, doña 
Piedad Muga, y al Oeste, 
herederos de Basilio Mar
tín. 

C o n d i c i o n e s 

Primera 
El tipo de la subasta es el de mil 

quinentas pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo, ni postor 
que no consigne el diez por ciento del 
mismo. 

Segunda 
Dichas fincas no se hallan inserí-

tas en el Registro de la Propiedad, 
debiendo conformarse los licitadores 
con la titulación que aparece de los 
autos que estarán de manifiesto, en
tendiéndose que la aceptan como bas
tante, sin derecho a exigir ninguna 
otra. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco'. 

(Firmado.) 
P . López Malo 
(Núm. 3.484) (D.--380) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 
Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de 

primera instancia numero quince, 
de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y Secretaría del señor Cortés, a vir
tud de repartimiento, penden autos 
de juicio ordinario declarativos de 
mayor cuantía, con embargo preven
tivo, promovidos por el Procurador 
señor B. Moreno, a nombre v repre
sentación de don Germán Sánchez 
Matin, contra los que pudieran ser 
herederos de doña Teresa Mustienes. 
con domicilio en calle General Por-
lier, 31, moderno, sobre pago de 
treinta mil ochocientas setenta y nre-
ve pesetas, cuarenta céntimos, por 
medio del presente edicto se confiere 
traslado, con emplazamiento de tal 
demanda, a los herederos desconoci
dos de la doña Teresa Mustienes, pa
ra que en término de nueve días com
parezcan en referidos autos, perso
nándose en forma legal, bajo las pre
venciones de ley. 

Y con el fin de que e! presenf sir
va de emplazamiento a los herederos 
desconocidos de la demandada, dona 
Teresa Mustienes, firmo el presente 
en Madrid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial-
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.--2.817) 

Delegación provincial de Tra
bajo de Madrid 

De acuerdo con lo que previene el 
artículo 110 del texto refundido de 
la Ley de Jurados Mixtos vigente, el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, mediante Orden del 15 de 

noviembre en curso, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» correspondiente 
ai 22 siguiente, ha tenido a bien dis
poner : 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Artes Gráficas (Sección de 
Tipografía), de Madrid, con juris
dicción provincial e integrada pof 

pcho Vocales efectivos e igual náme 
r ¡ de suplenu-s de cada representa 
ciJn ; continuando los Vocales ac
tuales en el ejercicio de sus funcione* 
h;,sta tanto que hayan sido nombra
dos los que hayan de sustituirles. 



2.0 Que figurando inscritas en el 
Oriso Electoral Social del Ministe-
r,o las entidades patronales Unión de 
Impresores de Madrid, con 3.520 
obreros; Unión de Empresas Pe
riodísticas, d<» Madrid, con 3.446 
obieros; Bloque Patronal, de Ma-
d*¡d, con 964 obreros (de los cuales 
solamente se computaran los que se 
dediquen a las actividades especiales 
di'! Organismo de que se trata), asi 
c.imo las obreras Sindical » Católico 
¿; Tipógrafos y Similares, de Ma
drid, con 1.247 socios; Sindicato 
obrero de Artes Gráficas, de Ma-
dr'd, con 1.250 socios; Sindicato 
I¡brt Profesional de Artes Gráficas 
de Madrid, con 71 socios; Sindicato 
Obrero Nacional Sindicalista de In
dustrias Gráficas, de Madrid, con 736 
socios (de los cuales sólo tendrán fa
cultad electoral los dedicados a la 
modalidad profesional del Jurado), a 
e'las corresponde designar los respec
tóos Vocales, en unión de las cnti-
dides que se inscriban en el aludido 
Censo Electoral Social, dentro del 
(,'azo de veinte días, que terminará 
el día 16 de diciembre venidero. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

£ 1 Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, mediante Orden del 16 
de noviombre en curso, publicada en 
la «Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 22 siguiente, ha dis
puesto lo siguiente : 

i.° Que se renueve la representa
ción patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Artes Gráficas (Sección de 
[Fotografía), de Madrid, con juris-
'¡lic« ion provincial e integrada por 
rtiatrc Vocales efectivos e igua1 nú
mero de suplentes de cada represen
tación ; continuando los actuales Vo
cales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirles. 

¡s.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministe
rio las entidades patronales Unión 
Fotográfica, de Madrid, con 96 obre
ros ; Bloque Patronal, de Madrid, 
cyn 964 obreros (de los cuales sola
mente se computarán los que se de
diquen a la fotografía), a ellas corres
ponde la designación de los respecti
vos Vocales en unión de las entida
des que se inscriban en el aludido 
Unso E*ectoral Social en el plazo de 
vunte días, que terminará el día 16 
de diciembre venidero. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las entidades ínteresa-
d«r. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

El Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, mediante Orden del día 16 

noviembre en curso, publicada en 
« «Gaceta de Madrid» correspon
dente al día 22 siguiente, ha dis
puesto lo que sigue : 
. Q u e se renueve la representa

b a patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Artes Gráficas (Sección de 
rotograbadores), de Madrid, con ju-
r'!>dicción provincial e integrada por 
cu. tro Vocales efectivos e igual nú-
'fro de suplentes de cada represen
tación ; continuando los Vocales ac
tuales en el ejercicio de sus funcio-
Jjes hasta tanto que hayan sido nom-
Difoos ros que hayan de sustituirles. 

2* Que figurando inscritas en el 
Ur»so Electoral Social del Ministe-
r ,° las entidades patronales Unión 
'airona! de Fotograbadores, de Ma

drid, con 226 obreros; Unión de 
Empresas Periodísticas, de Madrid, 
con 3.448 obreros (de los cuales sola
mente se computarán los que se de
diquen a la especialidad de fotogra
bado), así como las obreras Sindica
to Obrero de Artes Gráficas, de Ma
drid, con 1.250 socios; Sindicato de 
Tipógrafos y Similares, de Maflrid, 
con 1.247 socios; Sindicato Libre 
Profesional de Artes Gráficas, de 
MaJrid, con 71 socios; Sindicato 
Obrero Nacional Sindicalista de In
dustrias Gráficas, de Madrid, con 736 
socios (de los cuales solamente ten-
drtn capacidad electoral ros que se 
ded>qnen al fotograbado), a ellas co
rresponde la designación de los res-
pettivos Vocales, en unión de las en
tidades que se inscriban en el aludi
do Censo Electoral Social, dentro de 
un plazo de veinte días, que termina
rá t 1 16 de diciembre venidero. 

J o que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
E' Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

De acuerdo con lo que previene el 
artículo 110 del texto refundido de 
la Ley vigente de Jurados Mixtos y 
por virtud de Orden ministerial de 
Trabajo, Justicia y Sanidad de fecha 
16 de noviembre en curso, publicada 
en la «Gaceta de Madrid): del día 22 
siguiente, se ha dispuesto: 

i.° Que se renueve la representa
ción patronal y obrera del Jurado 
Mixto del Comercio en general (Sec
ción de Artículos de Vestir), de Ma
drid, con jurisdicción provincial e in
tegrada por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación ; continuando los ac
tuales Vocales en el ejercicio de sus 
cargos, hasta tanto que hayan sido 
nombrados los que hayan de susti
tuirles. 

2.0 Que figurando inscritas en el 
.Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales Aso
ciación Comercial de España, de 
Madrid, con 2.023 obreros; Unión 
Madrileña de Mayoristas de Merce
ría, con 18 obreros; Bloque Patro
nal, de Madrid, con 4.254 obreros; 
Hijos de F. García de Quirós, de 
Madrid, con 182 obreros (de los cua
les solamente se computarán los de
dicados a las actividades a que el Or
ganismo se refiere), así como las obre
ras Sindicato de Profesiones Varias, 
de Madrid, con 84 socios; Sindica
to Obrero Femenino de Oficios Va
rios, de Madrid, con 84 socios; Sin
dicato Católico de Oficios Varios, 
de Madrid, con 22 socios (de los 
cuales solamente se computarán los 
que se dediquen a las actividades a 
que el Organismo se refiere), a ellas 
corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades que se inscriban en el alu
dido Censo Electoral Social, dentro 
de un plazo de veinte días, que ter
minará el día 16 de diciembre veni
dero. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935-
E! Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López Garda. 

De acuerdo con ro que previene el 
artículo 110 del texto refundido de la 
vigente Ley de Jurados Mixtos, el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, median** Orden de fecha 13 
de noviembre en curso, publicada en 
la («Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 22 siguiente, ha dis
puesto • 

i . # Que se renueve la represen-
I tación patronal y obrera del Jurado 

Mixto del Comercio en general (Sec
ción de Artículos de Uso), de Ma
drid, con jurisdicción provincial e 
integrada por siete Vocales ef 1 tivos 
e igual número de suplentes por cada 
representación ¡ continuando los ac
tuales Vocales en sus cargos hasta 
que se nombren los que hayan de 
sustituirles. 

r.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministe
rio las entidades patronales Asocia
ción Comercial de España, de Ma
drid, con 2.023 obreros; Unión Ma
drileña de Mayoristas de Mercería, 
de Madrid, con 18 obreros; Bloque 
Patronal, de Madrid, con 4.254 obre
ros ; Hijos de F. García Quirós, de 
Madrid, con 182 obreros; Almace
nes Rodríguez, S. A., de Madrid, 

I con 212 obreros (computándose sola-
| mente los que se dediquen a las ac

tividades a que se refiere el Jurado 
j y Sección mencionados), así como 

las obreras Sindicato de Profesiones 
Varias, de Madrid, con 84 socios; 

i Sindicato Obrero Femenino de Ofi-
| cios Varios, de Madrid, con 84 so

cios ; Sindicato Obrero Femenino de 
Bordadoras, con 349 socios; Sindi
cato Católico de Oficios Varios, de 
Madrid, con 22 socios (teniendo so
lamente facultad electoral los dedi
cados a la modalidad profesional del 
Jurado), a ellas corresponderá la de-

I signación de los respectivos Vocales, 
en unión de las entidades que se ins
criban en el aludido Censo Electoral 
Social, dentro de un plazo de vein
te días, que terminará el día 16 de 
diciembre venidero. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

Por Orden de Trabajo, Justicia y 
^•iniciad, fecha 16 de noviembre en 
curso, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 si-
girente, se ha dispuesto : 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrer 1 del Jura
do Mixto de Artes Gráficas (Sección 
de Litografía), de Madrid, con juris-
dicc'ón provincial e integrada por 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen-
• ación ; continuando los actuales Vo
cales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan >e sustituirles 

2.0 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministe
rio las entidades patronales Unión 
Gremial de Litógrafos, de Madrid, 
con 315 obreros; Unión de Empre
sas Periodísticas, de Madrid, con 
3.448 obreros (de los cuales solamen
te se computarán ros que se dediquen 
a .ar_ actividades propias de la bec-
ción de litógrafos), así como las obre
ras Sindicato Obrero de Artes Grá
ficas de Madrid, con 1.250 socios ; 
Sindicato Católico de Tipógrafos y 
Similares, de Madrid, con 1.247 so-
r , Sindicato Libre Profesional de 
A es Gráficas, de Madrid, cc:> 71 
v.uos; Sindicato Obrero Naional 
Sindicalista de Industrias Gráficas, 
de Madrid, con 736 socios (de los 
cuales solamente tendrá» capacidad 
electoral los dedicados a la modali
dad profesional de litrografía), a ellas 
cor responde la designación de los 
respectivos Vocales, en unión de las 
entidades qwe se inscriban en el alu
dido Censo Electoral Social, dentro 
del plazo de veinte días, que termi
nará el día 16 de diciembre venidero. 

Lo que se hace público para cono- I 

cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pío López García. 

For Orden ministerial <k Trabajo, 
Jusvcia y Sanidad, fech 1 16 de no-
vien bre en curso y pub,Jcada en la 
> Gaceta de Madrid)) correspondiente 
al d a 22 siguiente, se ha dispuesto : 

Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jura
da Mixto de Artes Gráficas (Sección 
de Encuademación), de Madrid, con 
jurisdicción provincial e integrada 
por siete Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación ; continuando los Vocales 
actuales en sus funciones hasta tanto 
que se nombren los que hayan de 
sustituirles. 

2." Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministe
rio las entidades patronales Sociedad 
de Maestros Encuadernadores, de 
Madrid, con 1.100 obreros; Unión 
de Empresas Periodísticas, de Ma
drid, con 3.448 obreros ; Bloque Pa
tronal, de Madrid, con 964 obreros 
(de los cuales solamente se computa
rán los que se dediquen a la espe
cialidad profesiona' de encuadema
ción), así como las obreras Sindicato 
Obrero de Artes Gráficas, de Ma
drid, con 1.250 socios; Sindicato Ca
tólico de Tipógrafos y Similares, de 
Madrid, con 1.247 socios; Sindicato 
l ibre Profesional de Artes Gráficas, 
de Madrid, con 71 socios; Sindicato 
Obrero Nacional Sindicalista de In
dustrias Gráficas, de Madrid, con 736 
ohreros (de los cuales tendrán capa-
edad electoral sólo aquellos que se 
dediquen a la modalidad profesional 
a que se refiere la Sección de En
cuademación), a ellas corresponderá 
la designación de los respectivos Vo
ta'es en unión de las Asociaciones 
que se inscriban en el Censo Electo
ral Social, dentro de un plazo de 
veinte días, que terminará el día it> 
de diciembre venidero. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Asociaciones intere
sadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935-
El Delegado provincial de Trabajo, 
í'ío López García. 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, mediante Orden del día 
16 de noviembre en curso, aparecida 
en la «(Gaceta de Madrid» del día 22 
siguiente, ha tenido a bien disponer : 

1.a Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Paraguas, Sombrillas, Abanicos, 
Guantería y Accesorios del Vestido 
y Tocado), de Madrid, con jurisdic
ción provincial e integrada por siete 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación ; 
continuando ros actuales Vocales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que se hayan nombrado los que 
hayan de sustituirles. 

2.0 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministerio 
las entidades patronales Asociación 
Comercial de España, de Madrid, con 
2.023 obreros ; Bloque Patronal, de 
Madrid, con 4.254 obreros; Almace
nes Rodríguez, S. A., de Madrid, 
con 212 obreros (de los cuales sola
mente se computarán los dedicados 
a las actividades a que el Organismo 
se refiere), a ellas corresponderá la 
designación de los respectivos Voca
les, en unión de las entidades que se 
inscriban en el aludido Censo Elec
toral Social, dentro de un plazo que 
terminará el día 16 de diciembre ve
nidero. 



Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Fío López García. 

De acuerdo con lo que previene el 
artículo rio del texto refundido de la 
vigente Ley de Jurados Mixtos y 
mediante Orden dictada el día 16 de 
los corrientes, que se publicó en la 
«Gaceta de Madrid» correspondien
te al 22 siguiente, el Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, ha te
nido a bien disponer : 

i.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
Mixto de Vestido y Tocado (Sección 
de Tintoreros Quitamanchas y Si
milares), de Madrid, con jurisdicción 
provincial e integrada por tres Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación ; con
tinuando en el ejercicio de sus fun
ciones los actuales Vocales, hasta 
tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirles. 

2.0 Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministerio 
las entidades L/nión Patronal de Tin
toreros y Quitamanchas, de Madrid 
y su provincia, con 501 obreros; 
Bloque Patronal, de Madrid, con 
4.254 obreros (de los cuales solamen
te se computarán los que se dediquen 
a las actividades a que el Organismo 
se rfiere), a ellas corresponde desig
nar los respectivos V oca les en unión 
de las entidades que se inscriban en 
el aludido Censo Electoral Social, 
dentro de un plazo de veinte días, que 
terminará el día 16 de diciembre ve
nidero. 

Lo que se hace constar para co
nocimiento de las Asociaciones inte
resadas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
Ei Delegado provincial de Trabajo, 
Pió López García. 

J U R A D O S M I X T O S D E L T R A 
B A J O D E I N D U S T R I A S D E L A 
C O N S T R U C C I O N Y O B R A S P U 

B L I C A S ( E D I F I C A C I O N ) 

Don Jaime Morella Ribas, Secreta
rio del Jurado Mixto de Industrias 
de la Construcción y Obras públi
cas, de Madrid, 
Certifico: Que en el expediente se

guido por Pablo Navarro y otros, 
contra don Isidoro del Burgo y So
ciedad «Auto-Gomas», y como reso
lución del mismo se dictó sentencia 
en 10 de octubre del corriente año, 
cuyo fallo, copiado a la letra, es como 
sigue : 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, 

conjunta y solidariamente, a don Isi
doro del Burgo y Sociedad «Auto-
Gomas», a que abonen las siguientes 
cantidades: a Vicente Rico, 224 pe
setas ; a Nicolás García, 188 ; a Eu
genio García, 188; a Ernesto Mar
tín, 232 ; a Urbano Pascual, 232 ; 
a Rufo Sanz, 174; a Pablo Navarro, 
504 ; a Cecilio Revilla, 328,80; a 
Francisco Fernández, 295,60; a Fé
lix Ventura, 462 ; a Francisco Tere
sa, 249 ; a Fermín Pascual, 552 ; a 
Bernabé Sanz, ir/4; a Félix Este
ban, 232 ; a Alejandro Revilla, 
328,80; a Restituto Revilla, 328,80 ¡ 
a Alfredo de Torres, 336 ; a Antonio 
Saquete, 252,50; a Gregorio Pérez, 
55.55; a Gumersindo G a l l e g o , 
215; a E u s t a q u i o Gallego, 
129; a A n t o n i o Bravo, 215; 
a José Deza, 200 t a Lorenzo Rodri
gue» 135, y a Martín Saquete, 210, 
que como adeudo de jornales e im
porte de trabajos a destajo les han 
sido reconocidos a su favor en este 
juicio. La cantidad total de 6.441 pe

setas con 25 céntimos, de no re-
currirse, deberá hacerse efectiva en el 
p'azo de diez días, bien a los obre
ros, o bien en el Jurado Mixto.—No-
tifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Y para que conste, y a los efectos 
de notificación, expido la presente en 
Madrid, a 21 de noviembre de 1935, 
previniendo al demandado o deman
dados, que si transcurridos diez días, 
a contar del de la publicación de ésta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, no se hiciera efectiva o se inter
pusiera el oportuno recurso, será eje
cutada por la vía de apremio. 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Presidente, 
(Firmado.) 

(Núm. 3.302) 

A Y U N T A M I E N T O S 

EL ESCORIAL 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 150 de la vi
gente ley municipal, se anuncia su
basta pública para la enajenación de I 
la parcela de terreno s°ñalada con el 
número 2 del plano número 2 rectifi
cado del ensanche. 

La parcela que se enajena ha de 
ser destinada necesariamente a la 
construcción, de acuerdo con los pla
nos y proyectos que deben ser apro
bados por la Corporación municipal. 

Servirá de tipo la cantidad de cua
trocientas noventa y dos pesetas, 
equivalentes la precio de una peseta, 
cincuenta céntimos el metro cuadra
do, de los trescientos veintiocho de 
que consta. 

La subasta se celebrará e! día si
guiente del en que se cumplan vein
te de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I V L de la provin
cia, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, a las doce de la maña
na, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, y 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación y del Secretario, que da
rá fe del acto. 

Las proposiciones se presentarán, 
durante un período de medi 1 hora, 
que se abrirá en el acto de la subas
ta, en pliego cerrado, extendidas en 
papel de la clase sexta, con sujeción 
al modelo adjunto, / vendrán acom
pañadas de la cédula personal del so
licitante, y del resguardo que acredi
te haber consignado en arcas muni
cipales la cantidad de cien pesetas en 
concepto de depósito provisional. 

La fianza definitiva será igual al 
importe del remate y vi ingresará 
dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que sea aprobada la subasta 
por la Corporación. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes se hallan de mani
fiesto en la SecreTaría municipal, don
de pueden ser examinados durante 
las horas de oficina. 

Todos los gastos de esta subasta 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

El Escorial, a 3 de diciembre de 
1935.—El Alcalde, V. Rodríguez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de . ., con domiri-
lio en la calle de provisto de :é-
dula personal que acompaña, ha exa
minado el pliego de condiciones de 
la subasta, para la enajenación de la 
parcela número 2 del piano número 2 
rectificado del ensanche, ias cuales 
acepta, ofreciendo per ella la canti

dad de ... pesetas ... céntimos (en le
tra), y comprometiéndose a construir 
en dicho terreno un edificio con arre
glo a las normas establecidas, previa 
presentación de los planos correspon
dientes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3-514) (O.--1.217) 

COLMENAR VIEJO 
A las diez horas del día diecinueve 

del presente mes de diciembre tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
la subasta para el arriendo de la co
branza del arbitrio sobre puestos en 
la vía pública, bajo las condiciones 
del pliego que obra en el expediente, 
y que cuando se expuso al público no 
fué reclamado. Servirá de tipo para 
la licitación la cantidad de cuatro 
mil ciento cincuenta pesetas, y regirá 
el sistema de pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se inserta por 
final del presente, extendiéndose en 
papel administrativo de 3,60, o pre
cio de 3,60 el pliego. 

Para tomar parte en la subasta, 
que presidirá el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, precisa la 
constitución de depósito provisional, 
equivalente al cinco por ciento del 
tipo del remate, docientas siete pe
setas, cincuenta céntimos, ya en la 
Caja municipal, ya en la General de 
Depósitos, o en cualquiera de sus su
cursales, y como fianza definitiva 
constituirá el adjudicatario una canti
dad que represente el 20 por 100 de 
la adjudicación. El tiempo por el que 
se remata la cobranza del arbitrio se
rá el ejercicio venidero de 1936, y los 
pagos a realizar por cuenta de la ad
judicación se harán por trimestres y 
dentro de los cinco primeros días de 
los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre del año por el que se con
voque la licitación. 

Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., bien enterado 
del pliego de condiciones que regirá 
para optar al remate de la cobranza 
del arbitrio municipal sobre puestos 
en la vía pública en esta villa, y año 
de 1936, se compromete a tomarlo a 
su cargo por la cantidad de ... pese
tas (la cifra en letra), que abonará a 
fondos municipales según las estipu
laciones del antedicho pliego. 

Colmenar Viejo, ... de diciembre 
de 1935. 

Firma del proponente. 
Fechado y firmado. 
Colmenar Viejo, 4 de diciembre de 

1935-—El Secretario (firmado).—Vis
to bueno: El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3-512) (O.-1 .218) 

POZUELO DE ALARCON 
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento, en su sesión celebra
da el 12 de noviembre" próximo pa
sado, ha propuesto, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio corriente, la siguiente trans-
flerencia de crédito número 1 : 

Del capítulo I, artículo 3. 0 , con
cepto 3. 0 , 1.000 pesetas. 

Al capítulo I, artículo 10, concep
to 18, 100 pesetas. 

Al capítulo II, artículo i.°, concep
to 30, 500 pesetas. 

Al capítulo VI, artículo i . * , con
cepto 51 bis, 400 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda, 
queda expuesto al público en las ofi
cinas municipales, para oír reclama
ciones, en el plazo de quince días, 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L d<- esta provin
cia. 

Pozuelo de Alarcón, 2 de diciem
bre de I935-—El Alcalde Luis García. 

(E . -34,) 

COLMENAR DE OREJA 
Aprobadas por el Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria de 30 de no! 
viembre último, las Ordenanzas (de 
exacciones que han de regir con el 
presupuesto ordinario de 1936, que. 
dan expuestas al público en la Secre. 
taría municipal, por término de quin. 
ce días, durante los cuales se adm¡. 
tiran por el Ayuntamiento las recia. 
maciones que formulen los interesa. 
dos legítimos, según dispone el arJ 
tículo 322 del Estatuto municipal. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
acordado, se hace público para gene. 
ral conocimiento. 

Colmenar de Oreja, 2 de diciembre 
de 1935-—El Secretario, Mariano 
Mingo. 

(Núm. 3.462) (X.—916) 
TORREJON DE ARDÓZ 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones muni. 
cipales correspondientes al presu-
puesto de ingresos para el año 1936, 
estarán expuestos al público duran, 
te el plazo de quince días, durante 
los cuales podrán presentarse recia, 
maciones con arreglo a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal vigente. 

Torrejón de Ardoz, 30 de noviera, 
bre de 1935.—El Alcalde, Joaquín 
Carriedo. 

(Núm. 3.463) «X.—915) 
NAVALCARNERO 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa, en sesión de 29 del próxi-
mo pasado mes de noviembre, una 
propuesta de suplemento de crédito, 
por transferencia del capítulo XV, 
«Resultas», a los capítulos VI, ar
tículo i.°; capítulo XI, artículo pri
mero; capítulo XIII, artículo 3.0, y 
capítulo XIV, artículo único, por so
brante del mencionado capítulo, por 
virtud del exceso de los ingresos so
bre los gastos de la liquidación del 
presupuesto de 1934, por el presente 
se hace saber : que el mencionado ex
pediente, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
a contar de la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , para que du
rante este plazo, puedan presentarse 
contra él las reclamaciones que con-

1 sideren justas ante esta Alcaldía, todo 
í de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Navalcarnero, 2 de diciembre de 
1935.—El Alcaide, Alejandro Gon
zález. 

(E.-343) 
H I D R A U L I C A S A N T I LLANA, 

S O C I E D A D A N O N I M A 

El Consejo de Administración del 
esta Sociedad ha acordado amortizar! 
474 obligaciones hipotecarias, emi
sión 1917. Dicha amortización se ha-f 
rá por sorteo, que se verificará el día 
13 del actual, en el domicilio social, 
plaza de la Lealtad, número 3, a las 
nueve de la mañana, con asistencia 
de Notario, y al que podrán concu
rrir cuantos obligacionistas y accioj 
nistas de esta Sociedad lo deseen," 
previa su justificación. 

Verificado este sorteo, se publica
rán exclusivamente en la «Gaceta de 
Madrid* los, números de las que re
sulten amortizadas, así como la fecha 
de pago de las mismas, y Bancos en
cargados de llevarlo a cabo. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Director Gerente, 
Carlos García Alonso 

(A.--2.*i8) 

Imp. Provincial.—nr. Esquerdo, H 


